
Un¡tvtsidad Nacional de Salto
Consejo Asesot Sede Reg¡orral Orón

En Transición a Facuhad
Alva ¿o N'75I

Telefat 0387842 I 388

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-020/2023 y N' SO-409/2023 de la Sede Regional Onin

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución N" SO-409/2023 se convoca un Llamado a Inscripción

de lnteresados para la cobertura de un (l ) cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura "Bases del Cu o Enfermero II" con extensión de
funciones en cualquier asignatura de la misma área o disciplina afin de la carrera de Licenciatura
en Enfermeria que se dicta en Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a la ResoluciónN' 25312023 del Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, el Tribunal Evaluador designado en Resolución N' SO-549/2023, eleva
Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento al cronograma establecido en la Resolución No SO-
409/2023, modificado por Resolución N' 50-454/2023 y en lo dispuesto en el Artículo 9o, del
Anexo I de la Resolución N" 424/2014 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Nacional de Salta -Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes
Interinos.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica,
corresponde Convalidar las Resoluciones N" SO-409i2023, N' SO-454/2023, N. SO-537 /2023 y
N' 50-549/2023; Aprobar el Acta Dictamen y Designar a la Lic. Magdalena del Carmen
Millatureo. en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria N" 07/2023, de fecha 0l de noviembre de 2023, el
Consejo Asesor de la Sede Regional Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia del Consejo Asesor,
haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

ARTICULO lo: Convalidar las Resoluciones N' 50-409/2023, N' S0-454/2023, N' SO-
537/2023 y N' SO -54912023 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salt4 por corresponder.
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ARTicuLo 2': Aprobar er Acta Dictamen emitido por la comisión Asesora que entendió en el
Llamado a Inscripción de Interesados para ra cobártura de un (l) cargo Inierino de Jefe de
Trabajos Prácticos, Dedicación 

^ 
Semiexclusiva,. para la asignatura .,Bases d§!_gú!4Cg

Enfermero II" con extensión de funciones en cualquier asignattira a" I" rnGu'f,fiu i-ii."ipn*-
afin de la carrera de Licenciatura en Enfermería que ie dictaln Sede Regional o.¿n en rransic¡on
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTicuLo 3': Designar a ra Lic. Magdalena der carmen Mi atureo, D.N.r. N. 2r.164.657,en
un ( I) cargo lnterino de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación semiexcrusiva, pa.a ta asignÁra
"Bases.del culcado. Enfermero Ir" con extensión de funciones en cuarquiei asignatuá de la
misma área o disciplina afin de la carrera de Licenciatura en Enfermería iu" ." ii"; ;; a"i;
Regional oriín en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salt¿, a pu.ti. a" h ei"ctivu
toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposición.-

ARTÍcuLo 4': Imputar en Ia Resolución No R-7g612022y N. CS-475/2022 de Ia universidad
Nacional de Salta.

ARTICULO 5.o: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o
actualización, la docente designada recién podiá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6o: La profesionar deberá asumir dentro de ros treinta (30) días corridos, plazo
estipulado por el Artículo 49' de ra Resorución N' 661/gg y modificatorias, n"gt^m"nio á"
concursos para la provisión de cargos Regulares de Jefe de Trabajos prácticos I er*ir*".
Docentes de Primera Categoría.

ARTICULO 7o: Dejar aclarado que er agente que no presente la actualización de la Declaración
Jurada de cargos e Incompatibiridad correspondienie, le será retenido sus haberes hasta el
efectivo cumplimiento de dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No cs-342lzolo.

ARTÍCULO 80: Cursar copia al consejo Asesor, Interesada, secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, coordinación de carrera, oficina de
Personal y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.-
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